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CAPITULO X. Documento electrénico de evaluacién clinica por
sospecha de enfermedad profesional

1. Concepto

Corresponde al documento electrénico de la evaluacién clinica realizada por un médico evaluador para la calificacién del
origen de la enfermedad denunciada.

La informacioén de la evaluacién médica inicial, debera ser completarse conforme a lo siguiente:

a) Enfermedades musculo esqueléticas, de acuerdo a lo instruido en el numero 1, Capitulo Il, de la Letra B del Titulo Ill del
Libro 1l

b) Enfermedades de salud mental, de acuerdo a lo instruido en el nimero 1, Capitulo I, de la Letra C, del Titulo Ill del Libro
1.

c) Otras patologias, de acuerdo a lo instruido en el nimero 2, Capitulo IV de la Letra A del Titulo Il del Libro Ill.

2. Contenido del documento

El documento electrénico de evaluacién médica inicial deberd ajustarse, segln corresponda, a lo establecido en siguientes:

a) Anexo N°45 "Documento electrénico de evaluacién médica inicial en enfermedad musculo-esquelética", de la Letra H,
Titulo | del Libro IX;

b) Anexo N°46 "Documento electrénico de evaluacién médica inicial en enfermedad de salud mental", de la Letra H, Titulo |
del Libro IX, y

c) Anexo N°58 "Documento electrénico de evaluacién médica inicial general", de la Letra H, Titulo | del Libro IX.

3. Plazo de remisién del documento electréonico de evaluacién médica inicial al
sistema

El documento electrénico deberd remitirse conjuntamente con el documento RECA, de acuerdo a los plazos estipulados para el
envio de éste, en el nimero 4. Plazo de remisién de la RECA al sistema, Capitulo VI, de esta Letra B. Médulo de accidentes y
enfermedades profesionales.



